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1. INTRODUCCIÓN

Antes de comenzar debemos insistir en la estrecha vinculación que existe
en el mundo real entre patrimonio y sociedades. Si realizamos una búsqueda
de las personas más ricas del planeta o de España observaremos que lo son
por ser propietarias de sociedades.

Tanto a un nivel legal como ilegal el patrimonio se esconde en un por-
centaje muy elevado en sociedades y es por ello fundamental saber al menos
leer las principales cuentas empresariales y tener nociones básicas de con-
tabilidad.

En el anexo I del tema se ofrece un resumen de todo lo que se debe saber
para comprender las cuentas de cualquier organización para poder estu-
diarlos si no se conocen. Se recomienda su lectura con carácter previo salvo
que se sea un experto en contabilidad.

Es fundamental que se entienda cómo leer el balance la cuenta de pér-
didas y ganancias y la memoria de cualquier empresa u organización. Para
aquellos alumnos que no estén familiarizados se ha escrito el Anexo I que
hace un resumen de todo lo que se debe saber con carácter previo al estudio
de este tema.

Tras este resumen y ya en el tema se describirá la metodología que se
usará para la detección de posibles prácticas perniciosas y hallazgo de socie-
dades con posible patrimonio oculto: el método denominado ABCDEF. Este
método pretende ser un modo de ayuda a la sistematización de búsqueda de
irregularidades de un modo sencillo y eficaz, a la vez que didáctico.

Entrando ya en materia queremos insistir en que todas las organizaciones
(Sociedades, Asociaciones, Fundaciones, Administraciones Públicas) se rigen
para registrar su funcionamiento económico mediante la contabilidad. Saber
interpretar por ello las cuentas y la detección de prácticas perniciosas a través
de las mismas tiene un claro impacto en la práctica totalidad de los ámbitos
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jurídicos. No olvidemos, que el principio de la imagen fiel obliga a contabi-
lizar los hechos económicos acontecidos en las entidades.

No se puede olvidar que en derecho penal numerosos delitos como blan-
queo de capitales, alzamiento de bienes, estafas, delitos societarios, fiscales,
de insolvencias punibles o de apropiación indebida se instrumentan a través
de sociedades, en derecho mercantil su análisis es importante para determi-
nar si una empresa debe entrar en concurso o no, si éste es o no culposo o
qué cambios puede realizar la empresa para tener viabilidad, en contencioso-
-administrativo la mayor parte del fraude fiscal o la corrupción se instrumenta
a través de empresas, en derecho laboral la alteración fraudulenta de la con-
tabilidad puede conducir a despidos no justificados o a cerrar empresas, en
derecho civil se pueden instrumentar sociedades para derivar ingresos y fal-
sear cuentas que lleven a no pagar pensiones o a repartos injustos de heren-
cias.

Por estos motivos nuestra legislación obliga a que todas las empresas
independientemente de su tamaño depositen anualmente sus cuentas en el
Registro Mercantil. La información de las cuentas es anual y abarca lo suce-
dido durante el ejercicio económico que suele ser de 1 de enero a 31 de
diciembre de cada año. Estas cuentas como hemos visto en el tema anterior
son públicas por lo que cualquier persona podrá posteriormente consultarlas
para ver la situación de la misma tanto a nivel nacional como internacional.
Además, en el caso de sociedades que coticen en Bolsa la legislación deter-
mina obligaciones añadidas y las cuentas de las mismas pueden ser obtenidas
a través de sus propias webs y de la CNMV. El resto puede conseguirse fácil-
mente o en el Registro Mercantil (http://www.registradores.org) o a través de
webs como la de la empresa Axesor (http://www.axesor.es) o einforma (http://
www.einforma.com).

La obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil surge a
finales de julio del año siguiente al que están formuladas. Si una sociedad no
depositara cuentas o no llevara contabilidad, aparte de las sanciones admi-
nistrativas (art. 283 Ley de Sociedades de Capital) y de impedir que pueda
inscribir documentos referidos a la sociedad mientras que el incumplimiento
persista (art. 282 Ley de Sociedades de Capital) puede tener importantes
consecuencias jurídicas en casi todos los órdenes jurisdiccionales.

En el orden penal si hay fraude a acreedores o a terceros, puede ser causa
de comisión de delitos societarios (arts. 290 a 295 CP), de insolvencia punible
(arts. 257 a 260 CP) o contra la Hacienda Pública (arts. 305 a 310 CP) en el
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(1)  STS núm. 771/2006 (Sala de lo Penal) de 18 de julio, Sentencia de la Audiencia Provincial
de Jaén (s. 1ª) de 19 de marzo de 2010.

2.

orden fiscal puede ser causa de infracciones administrativas que pueden lle-
gar a la categoría de delito fiscal o si no presentara impuesto de sociedades
—que se deduce siempre de las cuentas anuales— decretar el cierre provi-
sional de la empresa (art. 137 Ley Impuesto Sociedades), en el orden mer-
cantil declarar el concurso como culpable (arts. 443 y 444 Ley Concursal) o
ser causa de incumplimiento de los arts. 25 a 29 del Código del Comercio.
La Jurisprudencia es bastante clara en estos aspectos y estima la falta de
depósito de cuentas y de llevanza ordenada de la contabilidad como causa
de imputación al empresario por las consecuencias que de tales hechos se
deriven (1).

Además, la legislación permite el acceso a una información más actuali-
zada y detallada en el caso de procedimientos judiciales o administrativos y
como consecuencia de lo anterior a un acceso actualizado de las cuentas a
Jueces, Fiscales, Administraciones concursales, trabajadores o Administra-
ción Pública (Agencia Tributaria, Inspección de Trabajo, o Cuerpos de Segu-
ridad del Estado).

Por ejemplo, en el caso de los concursos la falta de llevanza de contabi-
lidad actualizada y de colaboración con la administración concursal es causa
de declaración de un concurso como culposo (arts. 444 y 445 Ley Concursal)
o en el ámbito laboral el art. 64 del Estatuto de los Trabajadores establece
que el empresario tiene obligación de proporcionar a los representantes de
los trabajadores la misma información contable a la que tengan derecho los
socios.

Por estas razones el conocimiento e interpretación de las cuentas es de
gran utilidad para el jurista.

SISTEMÁTICA PARA LA DETECCIÓN DE PRÁCTICAS IRREGULARES
EN LAS CUENTAS EMPRESARIALES: EL MÉTODO ABCDEF

Con el objetivo de poder inferir si pueden existir prácticas irregulares en
las cuentas de cualquier sociedad, organización pública o entidad sin ánimo
de lucro se ha creado este método que pretende de un modo sencillo destacar
aquellos aspectos que siempre se deben comprobar.

La idea es que unas cuentas que sean claras y sin irregularidades deben
ser Ajustadas (A), con Balances (B) sustanciados en partidas claras y bien
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2.1.

2.1.1.

valoradas, Consistentes (C) es decir, que todas las partidas guarden una
lógica y coherencia, con aplicación correcto de Deterioros (D) y Provisiones
y con una Evolución (E) lógica en el tiempo y sin falsedades (F) respecto al
que administra o se beneficia de la empresa.

Analicemos detalladamente lo que implica cada uno de estos puntos.

Cuentas Ajustadas (A)

En el balance

Deberemos comprobar en este apartado que lo reflejado en el balance
existe realmente, que la evolución de las mismas sea lógica, y que se refleje
todo lo que realmente es de la empresa prestando especial atención a regu-
larizaciones de existencias/balance no justificadas.

Analicemos estos puntos: «que exista realmente». Esto es lo primero que
debe comprobar cualquier Auditoría.

Esto significa que, si en el activo del balance se dice que en tesorería hay
25.000 euros, que en inversiones financieras a corto plazo hay trescientas
acciones del Bance de Santander, en existencias 100.000 euros, deudores
por valor de 120.000 euros y un local en inmovilizado material con un valor
contable de 110.000 euros en una determinada fecha, todo esto debe existir
y debe constatarse que es cierto ¿Y por qué?

Pues porque si no existe algo de lo reflejado en el balance esto tendrá las
siguientes consecuencias:

1) Es una alteración de la imagen de la empresa que puede haber
llevado a terceros (acreedores y/o socios) a decisiones que de otro modo
no hubieran tomado. Si se dice en el balance que una empresa tiene un
local de 200.000 euros y luego no lo tiene, esto implica como mínimo
que la empresa tiene un valor menor que el que está indicando y es un
dato que está falseando la imagen de la misma y que puede ser constitu-
tiva de delito en el orden penal (art. 290 Código Penal) o de concurso
culpable en el orden mercantil (arts. 444 y 445 Ley Concursal).

2) Pero es que además y lo que es más grave si no existe y se ha
reflejado en el balance, el administrador societario deberá indicarnos qué
ha sido de este activo ya que se puede haber vendido y haberse quedado
con el dinero, o sencillamente haber cambiado la titularidad del mismo
sin ningún beneficio para la sociedad. Este hecho puede ser constitutivo
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de delitos de alzamiento de bienes, apropiación indebida o estafa y debe
ser siempre justificado por él ya que él ha sido el que ha reflejado que
existe un activo que se ha comprobado no existir.

Es muy típico, en empresas concursadas que se reflejen como deu-
dores personas físicas o jurídicas que cuando se les reclama la deuda nos
demuestran haber pagado. ¿Dónde está entonces el dinero cobrado que
debería estar en la sociedad?

3) Además por la ley de la partida doble que rige la contabilidad toda
disminución en el activo tiene necesariamente un reflejo en el pasivo. Es
decir, si un bien del activo no existe, tendrá una doble implicación. Por
un lado, al no existir tendríamos que proceder a disminuir el activo en el
valor al que aparecía reflejado dicho bien, y a su vez en el pasivo —sin
perjuicio de que se investigue su paradero— se deberá proceder a impu-
tarlo como deterioro (pérdida del bien) que tiene como reflejo inmediato
unas mayores pérdidas en el ejercicio —deterioro es una cuenta de gasto
— y un menor patrimonio neto que como se recordará si disminuye por
debajo de la mitad del capital social debería haber llevado a la empresa
a su disolución (art. 363 Ley de Sociedades de Capital) y se estaría infrin-
giendo el deber de haberlo hecho de un modo fraudulento.

4) Otro caso típico es el del empresario que ha vendido las existencias
en b sin reflejarlo en la contabilidad, al hacerlo tiene un problema. Lo
que vamos a ver en el balance son existencias que realmente no existen
porque se han vendido, pero no se pueden dar de baja porque para
hacerlo tiene que constar el consumo de mercaderías junto con el ingreso
o en caso de que se hayan estropeado reflejar ese deterioro y justificarse
en la memoria. Y obviamente esto no lo va a poder probar. Mucho cui-
dado con «regularizaciones de existencias», variaciones de existencias o
deterioros de las mismas en cuantías importantes. Siempre debe estar
justificada la causa.

5) El deterioro siempre debe justificarse. Debemos prestar especial
atención a partidas de deterioro o variación de existencias sin justificar.
No cabe una regularización de existencias en la que éstas disminuyen
notablemente sin justificación alguna alegando que sencillamente «se
están regularizando». Lo que sucede es que el empresario o las ha ven-
dido o se las lleva a otra empresa sin justificación alguna ni prueba de
haberlas destruido o de que se han estropeado por cualquier causa.

Lo mismo puede suceder con cuentas de deudores, inversiones financie-
ras a largo o corto plazo que se comprueba que no existen. Pongamos un
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ejemplo, que nos permita una mejor comprensión. Supongamos el balance
de una empresa actualmente en concurso que declara tener desde hace ya
varios meses —al no tener actividad— el siguiente balance:

Activo Pasivo + Neto

  Patrimonio neto 7.300

Existencias 100.000 Capital Social 3.600

Deudores 200.000 Reservas 5.000

  Pérdidas -1.300

Tesorería 500 Acreedores a corto plazo 293.200

Total 300.500 Total Pasivo + Neto 300.500

¿Qué sucedería si comprobáramos que de las existencias sólo hay 25.000
y de los deudores sólo hay realmente 50.000 porque el resto comprobáramos
que han pagado?

Lo primero a preguntar al administrador societario es ¿qué ha pasado
tanto con las existencias no reales reflejadas como con el dinero de los deu-
dores que ya han pagado y que se han seguido reflejando?

La disminución de las existencias sólo puede ser a) porque se hayan ven-
dido y no reflejado lo obtenido por dicha venta en cuyo caso existe una clara
culpabilidad o b) que hayan sufrido un deterioro por pérdida o robo que
siempre debe estar justificado y caso de no hacerlo adecuadamente existiría
también un indicio claro de culpa por su parte. Es habitual encontrarse en
los concursos de acreedores que la denuncia por robo / inundación o similar
no aparezca nunca.

Pero es que además e independientemente de las justificaciones por parte
del administrador, la no existencia de estos bienes del activo tiene otra con-
secuencia clara.

Se deben disminuir estas partidas en el activo e imputar como pérdidas
esas mismas minoraciones con lo que el patrimonio neto pasaría a ser inferior
a la mitad del capital social. Es decir, las cuentas reales serían las siguientes:
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1.

(1)  Si la empresa además cotiza en bolsa deberá depositar y publicar en su Web estos datos
de manera trimestral.

PROFUNDIZANDO EN EL BALANCE Y EN LA CUENTA DE PÉRDI-
DAS Y GANANCIAS

En el tema anterior hemos estudiado la metodología para detectar fraudes
ABCDEF pero, ¿cómo podemos profundizar con mayor detalle si vemos algo
anómalo y verificarlo?

Como vimos en el Anexo del tema 2 tanto el Balance como la cuenta de
Pérdidas y Ganancias muestran el resumen general de la situación econó-
mica y financiera de una empresa en un momento determinado. Es como una
foto de la situación en ese momento. Como se ha visto en el tema anterior,
la legislación obliga a que todas las empresas «saquen esas fotos», al tener
que depositar las cuentas anuales definiendo su situación a 31 de diciembre
de cada año (1).

Como se ha visto en el tema anterior son las cuentas anuales de las que
debemos partir para inferir si existen o no indicios de prácticas fraudulentas.

Pero, ¿dónde y cómo vemos el movimiento previo que ha habido antes
de sacar la foto en cada uno de los apartados que componen las cuentas
anuales? O para ser más específicos, ¿de qué cuentas concretas se componen
«otros gastos de explotación» o «deudores»?

Es decir, si: una empresa informa en el balance que a 31 de diciembre de
2010 tiene 20.000 euros en Bancos y en la cuenta de pérdidas y ganancias
que ha gastado en sueldos y salarios 150.000 euros, ¿dónde podemos ver
cómo han evolucionado estas cuentas, cuándo y cuánto han variado y bajo
qué concepto se ha pagado o ingresado una determinada cantidad?

Estas respuestas podemos obtenerlas a través de lo que en contabilidad
se denominan cuentas, que se agrupan en uno de los libros de la contabilidad
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(2)  Tanto los libros de la contabilidad como el ciclo contable son explicados en epígrafes
aparte.

2.

2.1.

denominado libro mayor (2) y cuyo resumen se ofrece en el «Balance de sumas
y saldos o balance de comprobación».

El análisis del Balance de sumas y saldos y de su detalle definido por el
libro mayor nos permite concretar muchos de los aspectos resumidos en el
Balance y la cuenta de Pérdidas y Ganancias. En este tema se estudiará cómo
usarlos, cuáles son los libros de la contabilidad a los que podemos recurrir
para hacer una investigación económica y cómo se estructuran estos con el
estudio de las cuentas anuales que abordamos en el primer tema.

DEFINICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CUENTAS: EL LIBRO
MAYOR Y EL BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

Definición

La unidad básica de trabajo de la Contabilidad es la Cuenta, que se define
como el instrumento de representación y medida de un elemento patrimo-
nial, que capta la situación inicial de éste y sus variaciones posteriores.

Todas estas cuentas y su movimiento vienen recogidas en un libro de la
contabilidad que se denomina libro mayor y el resumen a su vez de éste —
como se explicará con posterioridad— lo podemos obtener a través del
denominado balance de sumas y saldos o comprobación.

Cada cuenta del libro mayor ofrece una visión de la situación del ele-
mento patrimonial que representa con independencia de los demás. La coor-
dinación de todas las cuentas dará una imagen global del patrimonio de la
empresa que podremos ver resumido en el balance y la cuenta de pérdidas
y ganancias.

De forma esquemática, toda cuenta adopta la forma de T mayúscula, y
está compuesta por el nombre del elemento patrimonial (nombre de la
cuenta) la palabra Debe (D) a la izquierda y la palabra Haber (H) a la derecha.

 Debe Nombre y número de cuenta Haber

Es muy importante hacer notar que Debe y Haber es una terminología
arbitraria, que no se corresponde con el significado etimológico de nuestra
Lengua (de acuerdo al diccionario Debe es sinónimo de deuda y Haber de
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tener), sino que para nosotros tendrá otro significado, que reside en una cos-
tumbre o tradición arraigada y asumida en la profesión contable:

— Debe sólo quiere decir la parte izquierda de la cuenta.
— Haber únicamente quiere expresar la parte derecha de la cuenta.

Las cuentas de Activo y de Gasto se abren y aumentan por el Debe y las
de Pasivo, Patrimonio Neto e Ingresos por el Haber. Por este motivo, las
cuentas del Activo y de Gastos tendrán normalmente saldo deudor —de debe—
y las de Pasivo, Patrimonio Neto e Ingresos Saldo acreedor —de Haber—.

Por ejemplo, si una sociedad tiene en la cuenta de Bancos 25.000 euros
diremos que esa cuenta tiene en ese momento un saldo deudor de 25.000
euros. Bancos como todas las de Activo crecen y aumentan por el Debe y al
tener un saldo positivo tendrá un saldo deudor.

Saldo deudor y acreedor son terminologías propias de la contabilidad
que no guardan relación alguna con su significado etimológico.

Todo elemento patrimonial puede experimentar variaciones en un doble
sentido: aumentos o disminuciones. Con el fin de distinguirlas se suele dividir
la cuenta en dos partes o secciones, una para captar los aumentos de valor
del elemento que representa y otra para recoger las disminuciones de dicho
valor.

Las cuentas de Activo que observamos en el Balance y las de Gastos que
vemos en la cuenta de Pérdidas y ganancias aumentan al colocar una cifra
en el Debe (lado izquierdo de la cuenta) y disminuyen cuando se colocan
en el derecho (Haber). Por este motivo, en ellas el Debe es —salvo raras
excepciones— siempre mayor que el Haber y tienen siempre saldo deudor.

Por el contrario, las cuentas de Pasivo y Patrimonio Neto aumentan su
valor al colocar una cantidad en el Haber y disminuyen al colocarlas en el
Debe. Por la misma razón, en ellas el Haber —salvo raras excepciones— es
siempre mayor que el debe y tienen por tanto saldo acreedor.

1. Abrir: Es la operación con la que se abre una cuenta al comenzar el
ejercicio económico. Indica la cantidad que tenemos al inicio del ejercicio.
Por ejemplo, aparecen 200.000 euros en el debe de la cuenta de bancos
(571). Al ser una cuenta de Activo, crece por el Debe (Izquierda) y disminuye
por el Haber (Derecha) esto indica que en el momento inicial del ejercicio

Herramientas de investigación económica y detección patrimonial

175



(el 1 de enero) tenemos en Bancos 200.000 euros. O en palabras contables,
tenemos un «saldo deudor» de 200.000 euros.

D Bancos (571) H

  200.000

2. Cargar (o realizar un cargo): Es hacer una anotación en el Debe (parte
izquierda de la cuenta) de una cuenta. Supongamos que entran 100.000
euros de Mercaderías, en contabilidad lo reflejaríamos de esta manera:

Ejemplo:

D  Mercaderías (300)  H

100.000   

3. Abonar (o realizar un abono): Es hacer una anotación en el Haber
(parte derecha de la cuenta) de una cuenta. Al ser Mercaderías —una cuenta
de Activo— una anotación en el debe (cargo) implica un aumento de la
misma y una anotación en el haber (abono) una salida. En el libro mayor lo
veríamos de esta manera:

Ejemplo:

D Mercaderías (300) H

100.000  20.000

Esto supondría que entraron 100.000 euros de mercaderías y luego salie-
ron mercaderías por valor de 20.000 euros.

4.- Saldo: Es la diferencia entre la suma de las cantidades del Debe y la
suma de las cantidades del Haber de una misma cuenta.

a) Si el D > H ------> La cuenta tiene Saldo Deudor

b) Si el D < H ------> La cuenta tiene Saldo Acreedor

c) Si el D = H ------> La cuenta está saldada, Saldo Cero
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Ejemplo:

a) D Mercaderías (300) H

 100.000 60.000 SALDO DEUDOR

 20.000 5.000 de 55.000.-

b) D Proveedores (400) H

 250.000 500.000 SALDO ACREEDOR

   de 250.000.-

c) D Caja (570) H

 10.000 10.000 SALDO CERO

En el ejemplo a) vemos una cuenta de Activo que es parte del inmovili-
zado material (Mercaderías), por lo tanto interpretaremos esta cuenta indi-
cando que entraron 120.000 euros en mercancías (primero 100.000 y luego
20.000 y salieron 65.000 euros (primero 60.000 euros y luego 5.000 euros),
luego en la empresa dispondremos de 55.000 euros en mercancías, apare-
ciendo como saldo deudor al ser una cuenta de Activo., en el ejemplo b) al
ser una cuenta de Pasivo, crece al poner cantidades en el Haber y disminuyen
al ponerse en el Debe, esto implica que de acuerdo a la cuenta la empresa
tenía deudas con proveedores por valor de 500.000 euros y se ha reducido
la deuda en 250.000 euros, luego en el momento actual se deben 250.000
euros a los proveedores.

Por último, en el ejemplo c) la lectura de la cuenta de Caja (570), cuenta
de Activo nos indica que entraron 10.000 euros (anotación en el Debe o
cargo que implica aumento al ser de Activo) y han salido 10.000 euros (ano-
tación en el haber o Abono que implica disminución). El saldo por lo tanto
es cero e indica que no tenemos nada en este momento en la caja.

5.- Saldar y Cerrar: Es anotar el saldo de la cuenta en el lado de la cuenta
que sume menos, para que ambas columnas (Debe y Haber) sumen el mismo
importe y quede por tanto cerrada la cuenta.
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2.2.

Ejemplo:

D Mercaderías (300) H

100.000  60.000

20.000  5.000

_  55.000

120.000  120.000

Clasificación de las Cuentas

Cuentas de Balance

Son aquellas que aparecen en el Balance, y en concreto, son las cuentas
que pertenecen a los Grupos 1, 2, 3, 4 y 5 del PGC. El detalle de todas las
cuentas aparece recogida y detallada en el Plan Contable que se ofrece como
anexo del tema con el nombre de cuadro y detalle de cuentas. Comentaremos
aquí las de mayor relevancia.

Grupo 1. Financiación Básica: Son las cuentas relacionadas con los Fon-
dos propios. Todas las cuentas de este grupo comenzarán su numeración con
1. Tenemos así la cuenta 10 Capital, que se compone a su vez de la cuenta
100 Capital Social para sociedades mercantiles, 101 Fondo Social para socie-
dades no mercantiles…), la cuenta 11 Reservas, que se compone a su vez de
cuenta 110 Primas de emisión,.111 Otros instrumentos de patrimonio neto.
112 Reserva legal, 113 Reservas voluntarias…

Grupo 2. Inmovilizado (Activo no corriente): Son las cuentas relaciona-
das con el inmovilizado. Todas comienzan con la numeración 2 y encon-
tramos en este grupo, la cuenta 20 es Inmovilizado intangible —dentro de
la que se encuentran 202 Concesiones administrativas, 203 Propiedad Indus-
trial, ...206 Aplicaciones informáticas—, la cuenta 21 es Inmovilizado mate-
rial —dentro de la que se encuentran 210 Terrenos y bienes naturales, 211
Construcciones, 212 Instalaciones Técnicas, 213 Maquinaria…—.

Grupo 3. Existencias: Son las cuentas relacionadas con las existencias.
Siguen la misma sistemática que los anteriores grupos. Todas comienzan con
la numeración 3 y en concreto, la cuenta 30 corresponde a existencias
comerciales —a su vez la cuenta 300 a la mercadería X— que variará según
el negocio de que se trate), la cuenta 301 a la mercadería Y… la cuenta 31
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Es indudable la gran conexión que existe hoy día entre el mundo del 
Derecho y la Economía. La investigación económica tiene un gran 
impacto en la práctica totalidad de las áreas del Derecho, así como en 

la investigación criminal, periodística y de detección patrimonial. 
Saber cómo investigar fraudes económicos y ocultación de patrimonios 
tiene impacto en el campo penal en numerosos delitos como el alzamiento 
de bienes, la estafa, la administración desleal, el delito fi scal o el blanqueo de 
capitales, en el campo civil tanto en derecho de familia como de sucesiones, 
en derecho laboral en todo lo relativo a la realidad de la situación patrimonial 
de una empresa y sus posibles derivaciones, en contencioso administrativo en 
todo lo relativo a fraudes fi scales, cohecho y en general delitos relacionados 
con la corrupción, en derecho mercantil en todo aquello relacionado con 
culpabilidad de concursos o responsabilidad de socios.
Por otra parte, son típicos los intentos infructuosos de detección 
patrimonial de un deudor. En este libro también se mostrarán las técnicas 
más novedosas y las herramientas de las que dispone la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria (AEAT) en este campo junto con las que son 
accesibles para cualquier persona. 
Se abordarán así la metodología y las más modernas herramientas 
tecnológicas para investigar la incoherencia patrimonial que conducen no 
sólo a la detección de fraudes económicos y fi scales sino también a desvelar 
todos aquellos delitos que tienen al dinero como principal móvil. 
Con el objetivo de hacer el libro lo más práctico posible se analiza la 
aplicación de estas técnicas a casos reales en los últimos tres capítulos.
El material de este libro y su metodología son impartidos en la actualidad 
en cursos del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) para Jueces, 
Magistrados, Fiscales y Abogados del Estado.




